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R-ESOLUCIÓN I.M. N'ó04/2024

POR LA CUAL SE ADJTJDICA EL LLAMADO CON LA MODALIDAD DE MENOR
CUANTIA NACIONAL MCN N"I7l2024 PARA LA DECORACIÓN LUMÍNICA DE
PLAZA, CON ID N"455263, A LA FIR]I{A IJNIPERSONAL DEL SR. ELADIO RAMÓN
PAREDES GOMEZ CON RUC NO 1167635

Arroyos y Esteros, 29 de Octubre de 2024.-

VISTO: La nota de fecha 29 de Octubre, presentada por el Comité de Evaluación de Ofertas,
en el cual se remite el Informe de Evaluación, cuya conclusión expresa: Con base a
las consideraciones expuestas en el presente informe y su conformidad a Io

establecido en la L,ey N"702112022 "De Suministros y Contrataciones Públicas y el
Decreto Reglamentário N'9823/2023, el Comité de Evaluación considera pertinente
recomendar la adjudicación del "LLAMADO CON LA MODALIDAD DE MENOR
CUANTIA NACIONAL MCN N'I7NO24PARA LA DECORACIÓN t,UMÍNICA
DtJ PLAZA". CON ID N'453263.

CONSIDERAI{DO:

Que, El A.l. N'160/2021, que en su Art. 2 establece: Proclama¡ a Jose Filippi Vená
Martínez. como INTENDENTE MUNICIPAL.

Que,

Que, El Decreto N"9823/2023 "Por la cual se reglamenta la Ley N"7021/2022 "De
Suministros y Contratac iones Públicas".

La Ordena¡za de la Junta Departamental N'08/2023, que aprueba el Presupuesto
General de la Municipalidad de Arroyos y Esteros para el Ejercicio Fiscal 2024. --
La Resolución 21812024'?or la clual se constituye el Comité de Evaluación para la
cafificación y evaluación de las ofertas, para el ejercicio fiscal2O24.

El A¡tículo 51 de la Ley N'3966/10 "Orgri.nica Municipal", establece que
"Serán atribuciones y deberes de la Intendencia Municipal: a) ejercer la
Representación Legal de la Municipalidad...".---

POR TANTO: en virtud a las atribuciones Constitucionales y Legales.

ENDENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE ARROYOS Y ESTEROS

RESUELVE:

ART. N"I. ADJUDICAR: El llamado con la Modalidad de Menor Cuantía Nacional
MCN N"17l2024, paIa Ia *DECORACIÓN LUMÍNICA DE PLAZA", CON ID
N"455263", con a la siguiente ñrma.

t,
IO RAMÓN PAREDES GOMEZ con RUC N' 1167635-3: el monto total

ad o a la fi¡ma es de Gs. 116.873.787 (guaraníes ciento dieciséis millones

Que,

Que,

Que

OC

incluidos.
ientos setenta y tres mil setecientos ochenta y siete), todos los impuestos

o

"lnstitución al servic¡o de la comunidad"
Dirección: 4 de @ubre y Bemardino Caballero-Telébno: 0510 272 11+E-mail

mun¡afioy6e§er6@hotmail.com

La Ley N'702112022 "De Suministros y Contrataciones Públicas". ---
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ART. N"2. AUTORIZAR: a la Dirección de Administación y Finanzas, a través de la
coordinación de Unidad Operativa de Contrataciones - UOC, a realizar todos
los trámites que correspondan p¿ua el cumplimiento de la presente
Resolución, conforme lo establecido en la Ley No702l/2022 "De Suminisuos
y Contrataciones Públicas" y el Decreto Reglamentario N'9823/2023. -------

con José Filippi Vera
S REl' O GENERAL ENTE MUNICIPAL

'lnstitución al servic¡o de la comunidad'
Dirección: 4 de Odubre y Bemardino Caballero-Teléfono: 0510 27211{E mail:

muniaroyosesteros@hotmail.com

ART. N"3. COMUNICAR a quienes corresponda y Cumplido Archivar.


